
 

EDICTO  APROBACIÓN  INICIAL  ORDENANZA MUNICIPAL  DEL  SERVICIO  DE 
AYUDA  A  DOMICILIO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  Y  SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS DE COMIDAS A DOMICILIO, TELEASISTENCIA Y RESPIRO 
FAMILIAR

Trámite de información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de 
treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias (art. 49 Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local).
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C/ Sor Francisca Armendáriz, Edif. “La Milagrosa”   968 12 01 77
30202 – Cartagena admonss@ayto-cartagena.es

EDICTO APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DE
ATENCIÓN PRIMARIA - SEFYCU 3601424

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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